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PARTE OFICIAL.

SECCIOS DE lA GACETA DE MADRID

DEL
g l

8. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia, conti
núan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su 
importante salud.

SECCI ON D E  L A  P R O V I N C I A .

gobierno de provincia.

Circular número 318.

El Excmo Sr. Ministro de la Gober
nación, con fecha 50 de A,bril último, 
me dice lo siguiente:

«La Reina [Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer se signifique á V. S. 
para que por medio del Boletin ofi
cial de esa provincia lo haga público el 
agrado con que verá que por parte de 
las Corporaciones populares se coad
yuva con su protección al m ejor éxi
to de la empresa titulada: Asociación 
internacional, cienUfico-literario-artís- 
tica de autores y  traductores.— De Real 
orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes."

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico, para el debido co

nocimiento y  á los efectos que expre
sa la preinserta Real órden. 

iVlbacete H  de Mayo de 1866.

El Gobernador,Cándido Donoso.
Otra núm. 319.

Pósitos.

Faltando á lo terminantemente pre
venido en la regla 5 .' de la instrucción 
de Contabilidad aprobada por Real ór
den de 31 de Mayo de 1864, los pue
blos que á continuación se expresan, 
están en descubierto del rendimiento 
de cuentas de sus Pósitos: desde luego 
debiera adoptar contra los cuentadan
tes responsables las providencias ne
cesarias para el cumplimiento de tan 
interesante servicio; pero resuelto á 
apurar hasta el colmo la deferencia 
con que me he propuesto tratarlos, 
les prevengo, por última vez, que pa
ra  fin del presente mes entreguen en 
la Secretaría de este Gobierno de p ro
vincia las cuentas que tienen por ren
dir, pues de lo contrario el dia l.o de 
Junio próximo, sin mas aviso, despa
charé plantones contra los morosos, 
sin perjuicio de adoptar otras disposi
ciones con arreglo á las facultades que 
me concede la predicha instrucción de 
Contabilidad en su regla 11.

Albacete 13 de Mayo de 1866.

Ei Gobernador, 

Cándido Donoso.

PUEBLOS.

Alborea.
Alcalá del Jucar.
Alcaráz.
Almansa.
Balsa de Vés.
Bogarra.
Bonillo.
Carcelén.
Chinchilla.

Cotillas.
Pérez.
Fuensanta.
Fuenle-albilla.
Golosalvo.
Letúr.
Lezuza.
Lietor.
Mahora.
Masegoso.
Montealegre.
Molilleja.
Muñera.
Paterna.
Peñas de S. Pedro. 
Povedilla.
Pozuelo.
S. Pedro.
Valdeganga.
Víanos.
Villa de Vés. 
Villaverde.
Viveros.

Otra núm. 320,

Habiéndo aparecido en las inme
diaciones de Alcaráz un toro, cuyas 
señas se insertan á continuación, he 
dispuesto publicarlo en este periódico 
oficial, para que llegando á noticia de 
su legitimo dueño pueda pasar á re
cogerlo  á dicho punto.

Albacete 11 de Mayo de 1866.

* El Gobernador,

Cándido Donoso.

Señas del toro.

Entero, de 3 años, pequeño, pelo 
pardo claro, tuerto, y con las inicia
les L. A.

D. Candi lo Donoso, Gobernador civil 
de esta provincia.

Hago saber: Que á las doce, de la 
mañana del dia 18 de Julio tendrá lu

g ar en el término jurisdiccional de 
Colillas el deslinde de la propiedad de
nominada Royo del Acebar, propia de 
Félix González Baldelvira, vecino del 
mismo pueblo de Cotillas.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados en la 
Operación, los cuales deberán presen
tar antes de finar el plazo, las recla
maciones y  documentos que justifiquen 
sus derechos.

Albacete 8 de Mayo de 1866.

El Gobernador,

Cándido Donoso.

ADMINISTRACION PRINCIPALD I PROPIlDADiS Y DERECHOS DEL ESTADO.
Estando esta oficina instruyendo 

expediente en virtud de lo dispuesto 
por las Direcciones generales del Te
soro, Contabilidad, Contribuciones y 
Propiedades y Derechos del Estado, 
en circular de Ib de Enero del p re
sente año, por el presente se llama, 
cita y emplaza á D. José María Santa- 
ló, Comisionado principal de Ventas 
que fué de esta provincia, que se halla 
adeudando la cantidad de ciento se
senta y  seis escudos ciento setenta y 
cinco milésimas á la Hacienda, para 
que en el término de treinta dias, con
tados desde la fecha, se presente en 
esta Administración, ó sus herederos, 
á responder al cargo que resulta con
tra él. Si pasado dicho término, no se 
hubiere presentado, se procederá á lo 
que haya lugar.

Albacete 9 de Mayo de 1866.— Ber- 
nardino Díaz de Rivera.

j De conformidad con lo dispuesto 
I por la Dirección general de Propieda- 
I des y Derechos del Estado, en su ór- 
; den fecha 4 de Abril último, se saca á 
^nueva subasta para su venta una bom
ba para extracción de agua, que se
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halla en la Fábrica y  Minas de Azufre 
de Hellin, por la cantidad de ciento 
sesenta escudos ó sea con la rebaja de 
la 5.* parte del tipo de doscientos es- 
cudos en que sirvió para la prim era, 
pagando dicha suma en el acto de ser 
notificada la aprobación del expedien
te ó dentro de los ocho dias siguientes 
y con Sügecion á las condiciones que 
contiene el pliego inserto en el Bole
tín oficial de la provincia nüm. 125 
del dia 18 del mes próxim o pasado.

Dicho acto será doble y  simullá- 
neo en esta capital, ante el Sr. Go
bernador, y  en Hellin ante el Alcalde 
constitucional, con asistencia del Ad
m inistrador Subalterno del ram o, Pro
curador Sindico y  Escribano respecti
vo el dia 3 de Junio próxim o á las 12 
de su mañana.

Albacete 9 de Mayo de 1866.— Ber- 
nardino Díaz de Rivera.

Quinto Tercio de la Guardia 
civil.

Existiendo en el mismo once va
cantes en el arm a de Infantería, los 
licenciados tanto del cuerpo como de 
las demás armas del Ejército, que reú
nan las circunstancias que se dirán y  
deseen ocupar aquellas, pueden desde 
luego dirigir sus solicitudes al Exce
lentísimo Sr. D irector general de es
te citado Cuerpo por conduelo de los 
Comandantes de provincia respectivos 
quienes los enterarán de los documen
tos que han de acompañar á sus ins
tancias, teniendo entendido que las 
ventajas que se Otorgan son las que 
en su lugar se manifiestan.

Circunstancias que se requieren -para 
ingresar en Infantería.

Ser m ayor de 24 años y no llegar 
á 45.

Tener cinco piés y una pulgada 
bien cumplida de estatura.

Saber leer y  escribir.
No tener nota alguna desfavorable 

en la licencia y  sí la de haber obser
vado buena conducta.

Estar enterado de la instrucción del 
recluta.

No padecer defecto de inutilidad.
Justificar en debida forma por me

dio de Alcalde y  Cura párroco, su 
buena conducta, y la de su esposa si 
es casado, durante todo el tiempo que 
ha estado licenciado.

Ventajas.

La de ser destinado, si hay vacan
tes á una de las dos compañías de la 
provincia que soliciten.

Haber mensual de 25 escudos 400 
milésimas.

Gratificación de 36 milésimas dia
rias p o r aumento de pan.

Alojamiento en la Casa Cuartel pa
ra  si y  su familia si es casado.

Si el ingreso siendo de la clase de 
reenganchados fuere p o r tres años 50 
escudos á la entrada y 18\) al cum 
p lir el tiempo del empeño, si p o r cua- 
trQ 60 escudos á la entrada y, 260 al* 
vencimiento; p o r cinco á 70 y  360,

por seis á 80 y  460; por siete á  90 y 
580, y  por ocho á 100 y 700.

Los que ingresen habiendo esta
do más de un año licenciados se con
siderarán como enganchados y tienen 
derechos á iguales ventajas, con la di
ferencia de que el m enor enganche ha 
de ser por cuatro años y  que la 
cuota de entrada la reciben en dos 
plazos, es decir, la mitad al ser filia
dos y  la otra mitad á los seis meses 
de pertenecer aJ cuerpo.

Tanto unos como otros tienen de
recho además á cien milésimas de 
plus diario sobre su haber.

También logran recuperar para 
premios de constancia y retiro el tiem
po servido como sustitutos y  haber 
estado mas de dos años licenciados.

Premios de constancia.

A los ocho años de efectivos ser
vicios y  dos de abono el de 400 mi
lésimas, á los 15 el de un escudo, á 
los 20 el de dos, á los 25 el de 9, á 
los 30 el de once y 250 milésimas, y 
á los 35 el do 13 escudos y  50 milé
simas, pudiéndose re tirar obtenido 
cualquiera de los tres últimos.

Albacete 9 de Mayo de 1866.— 
El Comandante, Juan Fcl’nandez deOs- 
sorio y  Serón.

2

Alcaldía constitucional de 
Hellin.

El Alcalde constitucional de esta  v i
lla de Hellin.

Hace saber: Que con au to riza
ción del Sr. G obernador de esta 
provincia se saca á pública subasta  
el arrendam iento  de los derechos de 
la  próxim a feria bajo el tipo y con
diciones que constan en el espe
diente que está  de m anifiesto en  la 
Secretaría del Ayunlam iento. El re 
m ate ten d rá  lugar en  la Sala baja  
cap itu lar en los dias 16 y 23 del 
corriente de 10 á  11 de su  m aña
n a , adm itiéndose en el p rim ero pos
tu ras  á  la llana y en el segundo con 
la  m ejora de u n a  décim a.

Hellin 9 de Mayo de 1866.—  
P. I . ,  HipótUo Nufiez.— P. S. M., 
Juan  Lorenzo F ernandez, Srio.

E l Alcalde constitucional de esta vi

lla de Hellin.

Hace saber: Que con autoriza
ción del Sr. G obernador de la p ro
vincia se saca á  pública subasta  el 
arrendam iento  de u n a  habitación 
contigua á la  Casa C apitular bajo 
el tipo y condiciones que constan 
en  el espediente que está de m ani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
m iento. El rem ate tend rá  lugar en 
la  Sala b a ja  C apitular en los dias 
16 y 23 del corriente y de once á 
doce de su  m añana, adm itiéndose 
en el prim ero posturas á la llan a  y 
en el segundo con la m ejora de u n a  
décim a.

Hellin 9 de Mayo de 1 866 .—  
P . I . ,  Hipólito N uñez.— P. S. M., 
Ju an  Lorenzo F ernandez, Srio.

El A lcalde constitucional de esta vi
lla  de Hellin.

Hace saber: Que con ap roba
ción del Sr. G obernador de la p ro
vincia se saca á púb lica  subasta  
el a rrendam ien to  del A lm udí por 
todo el ano próxim o económ ico de  
1866-67 bajo el tipo y condiciones i 
que re su ltan  del espediente form a- i 
do al efecto que se en cu en tra  de ‘ 
m anifiesto en la S ecretaria  de este | 
A yuntam iento . Dicho acto ten d rá  
lugar en  la Sala b a ja  C apitular en 
los dias 18 y  25 del corrien te de 
11 á 12 de sn m añ an a , adm itiendo 
postu ras á  la llana en el p rim ero  
y  con la m ejora de la décim a en el 
segundo .

Hellin 11 de M ayo.de 1 8 6 6 .=  
P. I ., A ndrés D a y e s te n .= P . S. M., 
Ju an  Lorenzo F ernandez , Srio.

El A lcalde constitucional de esta  
villa de  H ellin .

H ace saber: Que con au toriza
ción del S r. G obernador de la p ro
vincia se saca á pública su b asta  el 
a rrendam ien to  del local de m atade
ro de reses bajo el tipo y  condi
ciones que constan  en el espediente 
que está  de m anifiesto en  la  Secre
ta ría  del A yuntam iento. El rem ate 
ten d rá  lugar en  la Sala baja  Capi
tu la r en  los dias 17 y 24  del cor
rien te  de 11 á 12 de  su  m añana  ad 
m itiéndose en el p rim ero  postu ras 
á la  llana y  en el segundo con la 
m ejora de u n a  décim a.

! Ile ilin  9 de Mayo de 1 8 6 6 .—  
I P. I . ,  H ipólito Nuüez.— P. S. M., 
! Ju an  Lorenzo Fernandez, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Alborea.

El A yuntam iento que p resido , 
acordó en sesión de 6 del ac tual, 
sacar á  pública licitación el a rrien 
do del arb itrio  m unicipal de pesos 
y m edidas de uso voluntario  p ara  
el año económ ico de  1866 á 1867; 
bajo  el tipo de 150 escudos que es 
la can tidad  consignada en el p re su 
puesto  de ingresos aprobado  p ara  
dicho año; y que al efecto se cele
b ra rán  dos rem ates que ten d rán  lu 
gar en esta  Sala C apitu lar los do
m ingos 20  y 27 del co rrien te , de 1 1 
á 12 de sus m añanas, bajo  el p lie
go de condiciones que esta rá  de m a
nifiesto: verificándose u n  te rcer ac
to, en caso necesario , el p rim er do
m ingo del mes de Junio  próxim o.

Alborea 8 de Mayo de 1 8 6 6 .—  
El Alcalde, Juan  José F ern an d ez .=  
Por acuerdo del A yuntam iento , Ma
xim iliano Vizcon, Srio.

letin oficial, sus respectivas relacio
nes del m ovim iento que h ay an  te
nido  en sus respectivas riquezas in 
m uebles p ara  la form ación del apén 
dice al am illaram iento  que h a  de 
serv ir de base  p a ra  el repartim iento  
de la contribución territo ria l del 
ano económ ico 1866 á 1867, en in 
teligencia que al que dejare de cum 
p lir con lo o rdenado  le p a ra rá  el 
perju icio  que h ay a  lu g ar. Y p a ra  que 
llegue á noticia de  'to d o s  se hace 
público  por el p resen te .

P aterna 8 de Mayo de 1 8 6 6 .=  
Alejo P in illa .— Por su  m an d ad o , 
Ju an  José Abio, Srio. in terino .

Alcaldía constitucional de 
Fuenteálamo,

D. Luis Tárraga Auñon, Alcalde cons
titucional de la misma.

Hago saber: Que concluido el Re
partimiento de la contribución territo
rial urbana y pecuaria, correspon
diente á esta villa, y año económico 
de 1866 á 1867, estará expuesto al 
público en la mesa de esta Secretaría 
por el término de ocho dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, para 
que los contribuyentes en él, puedan 
reclam ar de agravios en toda forma; 
en inteligencia que pasado dicho tér
mino no serán oidas.

Fuenteálamo y Mayo 11 de 1866. 
Luis T árraga.

Alcaldía constitucional de 
Paterna.

D. Alejo P inilla, A lcalde constitucio
nal de esta  villa de P a tern a .

A los vecinos y hacendados fo
raste ros de  la m ism a se hace saber 
p resen ten  dentro  del térm ino  de 
ocho d ias á  contar desd e  que este 
anuncio  aparezca in serto  en  el Bo- i

Juzgado de primera instan
cia de Albacete.

Don Jo aq u ia  Sánchez Canlalcjo, 
Juez de p rim era  iustancia  de es
te partido .

P or el p resen te edicto, se hace 
s a b o r : Que p a ra  hacer pago á  Don 
Vicente G arcía, de esta  vecindad, 
de cierta can tidad  que le adeuda 
Ju an  Miguel López y  Fernandez, 
vecino de San C lem ente, se saca-á 
púb lica  su b asta , u n a  haza de ca* 
Í3er tre in ta  alm udes de apeo real, 
s ituada en el cam ino que desde Vi
lla r de Cantos conduce al Cañabate, 
térm ino  de d icha villa de  San Cle
m ente, que lin d a  á Saliente Leen Já- 
vega, M ediodía C ipriano López, Po
n ien te  el Rio del C añabate á  Pero- 
n a  y Norte la Capellanía titulada de 
V alera, y ha sido tasad a  en la can
tidad  de  nueve mil reales vellón, al 
respecto  de  trescien tos cada un 
alm ud.

La persona que qu iera intere
sarse  en el rem ate  de la misma, 
que ten d rá  efecto en la Sala local de 
este Juzgado el m iércoles treinta del 
ac tual, de once á doce de su ma
ñ an a , com parezca á verificarlo que 
siendo  arreg lada la  postu ra , le se
rá  adm itida; así lo tengo mandado 
en los au tos ejecutivos que se si
guen en este referido Juzgado, a 
in stan c ia  del indicado acreedor.

Dado en A lbacete á  siete de Ma
yo de m il ochocientos sesenta J  
se is .= Jo a q iiin  Sánchez Cantalejo.‘=̂  
Por su  m an d ad o , José Serna ) 
Olivas.
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s i g u t  e l  E S C A L A F O N
geaeral de los empleados activos y cesantes de las oficinas centrales y provinciales dependientes de la Dirección

general del Tesoro público en la fecha de 15 de Marzo de 1866.

. ^

NOMBHES Y APELLIDOS.
DestiDCis que sirvan 

ó que últimamente desempeñaron.

EDAD. Total
de

servicios.

p

Tiempo de
servicio en la 

clase.

Sueldo
03«> »  5

que actual- 3  o .  S "
menteper- 
ciben de

s: g *
cesantía. 1  S - |  ’s .'a

E S C U D O S . Q. » O

OBSERVAOK)NES.

ASPIRANTES DE PRIMERA CLASE A OFICIAL DE HACIENDA PÜRLIGA CON 500 ESCUDOS.

ACTIVOS.

29

1 D. M anuel M árquez Navarro Oficial quinto de ía T esorería de lia
cienda pública de Cádiz 3^: i U ) le C ) IC C »

2 D. R icardo Calvar Idem  tercero de la de Pontevedra 2 í: 7 17 7 3 2 ) 3 2G ))
3 0 .  José Leandro Díaz Idem  id . d e  la de Patencia 41 ) 3 H 9 1 10 G 4
4 D. Evelio M artínez de la Peña Idem  único^ de la Depositaría de Ha

cienda pública de San F ernando 33 10 1 13 4 15 10 )) 9
5 D. Genaro D uque y T orres Idem tercero de la de Hacienda púb li 1 ■

ca de Lugo 43 5 27 15 3 25 9 2 15
6 D. L eandro A ndrés Leiva Idem  id. de G uadalajara 42 » 3 |21 8 15 7 H 9
7 D. Antonio R odríguez Arciniega Idem  id. de Salam anca 38 » 27 116 6 23 7 M 7
8 D. Ricardo G arcía Idem id. de Cáceres 28 10 17 10 5 26 7 2 19
9 D. Salvador Sánchez de la F u en 

■

te Idem único de la C ontaduría de la
Casa de xMoneda de Segovia 54 3 18 25 3 12 7 2 15

0 D. Juan  B autista Castelar Idem  tercero de la T esorería de Ha
cienda púb lica  de L érida 40 8 19 14 6 15 6 2 22

1 D. Juan  Cabello y Echenique A spirante de p rim era  clase de esta Di
rección 25 6 18 6 8 21 5 6 »

2 D. E varisto  R odríguez E speran
za Oficial segundo de la T esorería de Ha B

cienda pública de Alava 39 4 20 6 4 11 5 5 16
3 D. José de__Ias lle ra s A spirante de prim era  clase de esta 1

Dirección 28 1 1 H 4 7 5 4 »
4 D. Antonio del Barrio Oficial segundo de la Depositaría de

H acienda pública de Cartagena 45 8 10 23 )) 2 5 5 27
5 D. Domingo L izaranzu A spirante de prim era  clase de esta  Di

rección 31 10 4 6 5 15 5 1 1
0 D. Federico Lestache G uarda-m ateriales de la Casa de Mo

ned a  de Júb ia 68 2 25 13 11 4 4 8 15
7 D. Francisco Arias A spirante de p rim era  clase de esta Di

rección 57 4 24 18 7 26 4 1 29
í D. Antonio Estébanez Idem  id. 17 10 21 4 )) 8 4 » 8
I D. Leandro Moreno Idem id. 45 )) 13 11 4 5 0 9 14
3 D. Nicolás M artin y Pariño Oficial tercero de la T esorería de Ha

cienda pública de T arragona 57 » )) 9 4 15 3 6 15
1 D. Ju an  Antonio Suarez A spirante de prim era  clase de esta Di

rección 26 1 1 10 1 1 2 8 18
l  D. Angel García Oficial tercero  de la T esorería de Ha

cienda pública de Santander 24 7 14 9 3 14 2 8 10
5 D. Juan  Pardo y L inar Idem  cuarto  de la  de Oviedo 32 9 18 9 7 22 2 7 15
i D. Rafael Rozas W ittem berg Idem  tercero  de la de León 29 2 15 6 1 11 2 7 15
í D. V íctor Tettam aiicy Idem quinto de  la de la Coruña 40 9 1 23 10 15 2 5 6
> D. E duardo  Arias A spirante de p rim era  clase de esta Di

rección 30 (? 28 9 11 9 2 2 15
7 D. Francisco Acha y López Oficial tercero de la T esorería de Ha

cienda pública de Vizcaya 28 11 )í 10 7 15 i 11 24
í D. M ariano Farrio ls y Garrido A spirante á  Oficial de la Contaduría

de la Casa de M oneda de Barce
lona 20 6 9 3 9 12 1 H 11

y D. Antonio Ignacio Perez A spirante de p rim era  ciase de esta Di
rección 35 1 27 9 2 1 1 10 28

' D. V icente Vizcaíno ídem id. 37 2 2 2 4 12 1 10 28
D. E nrique F ernandez Im bert ■dem id. de la P agaduría  especial del

Giro m utuo del Tesoro 20 8 11 1 10 1 10 »
- D. Luis Suarez Inclán y Gonzá .

lez Idem id . de esta Dirección 19 8 16 1 9 10 1 9 10
D. Francisco R am on^de P ita Oficial único de la D epositaría de Ha

cienda pública de Ferrol 5 i 1 19 16 4 7 1 8 15
D. E duardo  Más. A spirante de p rim era  clase de esta  D i

rección 22 8 15 7 » 25 1 8 15
D. Joaquín M artínez Johan [dem id. 55 10 24 3 8 10 1 8 10

OOOr^*’'"*'̂ - escudos 5
( m eses y 21 dias.

OOOlldemcon id. u n  m es.
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» i Total Tiempo Sueldo 03

S.3
Destinos que sirven

EDAD. de q u e  a c t ú a  1 -
S  “• co.a** servicios. c l a s e . m e n t e  p e r 

c i b e n  d e
5. S f  ° S-. g

M B w n-. en ct
cu . £>>

NOMBRES Y APELLIDOS. ó que últimamente desempeñaron. >
o
03

SCD
03<X>
03

03

>
O
03

SCB
03ct>
03

o
03 o

03

9»
CD
03CD
03

o03 c e s a n t í a . b o *
"S », S: 3 ® Í2, 
■§•■2. S
s. § ^

• • • • • • • ESCUDOS. Gu ^  9

36 D. Cárlos Am ador G uerrero  y
Plaza Idem  id . 17 8 14 2 3 21 1 8 5

37 D Venancio T orrea y Novoa Idem  id . 27 11 15 1 6 18 1 6 18
38 D. Antero R odríguez OOcial tercero  de la T esorería  de  Ha-

cienda pública de Guipúzcoa 53 9 7 1 5 21 1 5 21
39 D. Evaristo  de H a ro y  Bordiu Idem  id . de la de Alm ería 21 8 15 4 6 15 1 4 5
40 D. G erardo  Blanco de Baqueda-

no Idem  id . de la  de Zaragoza 19 9 11 1 5 15 1 2 3

OBSERVACIONES.

(Se continuará.)

Universidad Literaria de 
Valencia.

Dirección general de Instrucción pú
blica.— Negociado de 2,* enseñanza.— 
Anuncio.— Está vacante en el Colegio de 
San Bartolomé y Santiago agregado al 
Instituto de segunda enseñanza de Grana
da la plaza de Profesor de Dibujo dotada 
con el sueldo anual de quinientos escudos 
la cual ha de proveerse por oposición, 
como prescribe el art. 208 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se veriGcarán en la Uni
versidad de Granada en la forma preve
nida en el titulo segundo del Reglamento 
de 1.0 de Mayo de 1864.

Para ser admitido ú la oposición se 
necesita:

1.0 Ser español.
2.0 Tener 24 años de edad.
3.® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes documen- 
ladas en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta', y acompaña
rán á ellas el discurso de que trata el pár
rafo 4.0 del artículo 8.® del mismo Regla
mento, sobre el tema siguiente, que ha 
señalado el Real Consejo de Instrucción pú
blica:

Programa de ejercicios.

1. ® Contestar á 12 preguntas rela
tivas á la Geometría, sacadas á la suerte.

2 .  ® Dibujar en proyección vertical 
y horizontal arreglado á la escala un frag
mento de una máquina tomado á la suer
te ontre tres modelos elegidos por el Tri
bunal en dos dias á cuatro horas cada 
uno.

3. ® Hacer en 4 horas la composi
ción de un capitel del estilo de arquitec
tura, sacado á la suerte entre los que de
signe el Tribunal y desarrollar después 
esta misma composición de claro y oscu
ro en otros tres días á 4 horas cada uno 
en el papel blanco ó de color de 61 cen
tímetros por 48.

4. ® Copiar una figura de otra dibu
jada en 6 dias.

5. ® En el mismo tiempo y distribui
do en la misma forma copiar un adorno 
del yeso.

Madrid 27 de Abril de f 866.— El 
Director general interino, Manuel Ruíz 
Higuero.—Es copia.— Antonio Quilis, se
cretario general.

SECCION NO OFICIAL.

MANUAL
DE AYUNTAMIENTOS,CON LA PRIMERA ADICION.

Guia completa para reparar y formar los 
Repartimientos de la Conlrihucion Terri
torial. Cartillas de evaulacion , amillara- 
mienlos, rednccion de los marcos que se 
usan en las diferentes provincias de Espa
ña, al Real de 576 estadales y de este al 
sistema decimal, en toda su ostensión; ta
rifas para la fijación do capitales imponi
bles y cuotas individuales por dicho siste
ma y el de Escudos, conforme a la Ley de 
26 de Junio de 1864. Obra recomenda
da por el Gobierno de S.M. en Reales ór
denes de 26 de Febrero de 1852 y 3 de 
Diciembre de 1855, 3 de Enero y 6 de 
Febrero de 1865, por la que se ad
mite en cuenta el coste de la suscricion a 

las Corporaciones municipales,

POR DON JOSE LLOVERA MARTINEZ, 
Oficial del Tribunal de cuentas del Rei
no, Sócio de mérito de la económica 
de amigos del pais de Toledo.

La buena acogida que ha tenido la se
gunda edición de dicha obra publicada 
últimamente, á pesar de haberse dado á 
luz con bastante atraso, y á ün de facilitar 
la formación de los trabajos para que ha 
sido destinada, mayormente por haberse 
introducido la variación de la lijacion de 
cuotas individuales por el sistema de es
cudos, innovación que en nada varia de 
la del sistema decimal, como se habrá po
dido observar, por las esplicaciones claras 
que se emiten en el apéndice ó sea prime
ra adición que se acompaña á dicha obra, 
haca el que so dirija nuevamente el pre
sente prospecto á esa Corporación muni
cipal, á fin de que no deje de adquirirla, 
pues en ella se encuentran lodos cuantos 
datos y noticias se crean indispensables 
para verificar dichas operaciones, con ejem
plos sencillos, fáciles de comprender y eje
cutar, con doble motivo de que su inlimo 
coste, comparado con el ahorro dé tiempo 
que reporta, está admitido en cueniaen los 
presupuestos municipales. Solo el practi
car las operaciones do reducciones de los 
marcos de las diferentes localidades de Es
paña al roa! de 576 estadales, y do este 
al sistema decimal, produce un trabajo 
improbo, como se podrá observar hacien
do una Operación, así como el de formar 
las diferentes tarifas necesarias cada año 
para la aplicación de cuotas individuales, 
tanto por el cupo para el Tesoro, fondo 
supletorio y premio de cobranza, como 
para la de,recargos provinciales, muni
cipales é indemnizaciones y premio de 
cobranza, sobre recargos, sin las que 
haya que hacer igualmente para va
riar las cuotas de los vecinos, de las de 
los hacendados forasteros por los recargos 
municipales, pues pocas veces se necesitan

menos de seis ú ocho tarifas diferentes 
cada año.

Comprende dicha obra :
Integros los Reales decretos, órdenes 

é ínslruciones referentes á Estadística y 
Contribución territorial, desde 23 de Ma
yo de 1845 hasta el dia, relatívosá la for
mación de dalos estadísticos y reparti
mientos de dicha contribución; modelos 
de las relaciones individuales rectificadas 
que tienen que presentar los propietarios 
y forasteros á la Junta pericia!; las reduc
ciones de los marcos da 200, 250, 300, 
400, 500 y 600 estadales de 10, 10 y 
ll2 , 11 y 12 pies al marco real de 576 
estadales, ó sean 9,216 varas castellanas 
cuadradas, hasta la extensión de 1,000 
fanegas, cada una de las 24 rediicoiones 
que comprende, con sus cuartillos y ce
lemines, para oplener después la medida 
equivalente por el sistema decimal, de un 
modo claro y á la comprensionde las perso
nas menos acostumbradas á esta ciase de 
operaciones; subdivisión y progresión de 
todas las medidas superficiales de las di
ferentes provincias de España y su equi
valencia por el sistema decimal, con igual 
claridad; ley de pesas y medidas vigente; 
modelo de las cartillas, ó sean cuentas de 
gastos y productos de las tierras de rega
dlo y secano; tablas de tipos de evaluación 
para la formación de los araillaramíentos 
desdee! de un real hasta 100 y desde una 

] fanega ó medida usual del distrito hasta 60, 
con la explicación clara y sucinta á fin de 
hacerlas servir para mayor eslension unos 
y oiras; modelo del amillaramienlo, ó sea 
cuacerno de liquidaciones de los productos 
y gastos da cada uno de los propietarios, 
colonos y ganaderos existentes en los dis- 
trilo.s, modelos de los repartimientos y 
método práctico para formarlos en toda su 
extensión, aunque se considere el capital 
imponible por el sistsraa de escudos; mo
delos de las reclamaciones de agravio, con 
toda la documentación que hay que pre
sentar á la superioridad; ley de moneda 
vigente, ochocientas tarifas de tantos por 
ciento, con la extensión oportuna y ejecu
tadas con suma claridad para la fijación 
de cuotas de contribución por el sistema 
decimal y el de escudos, y demás opera
ciones análogas; las medidas lineales desde 
la más inferior como es el punto, linea, 
pulgada, pié, vara, legua en progresión 
constante hasta doscientas leguas y su 
equivalencia por el sistema decimal; todas 
las lineas de ferro-carriles en servicio de 
España, Intercaladas con los túneles; con 
las órdenes referentes al aumento del 10 
por 100 en los precios de los asientos, la 
internacional y del Mediodía de Francia y 
la dePorlugal; tarifas de las monedas fran
cesas y portuguesas y su equivalencia en 
moneda española; tarifas de los precios de 
trasportes de mercancías, con la de varios 
artículos, á fia de saber el coste de las 
oonducciones; I.istruocíon provisional de 
telégrafos, coste de telegramas en Espa
ña y el extrangero; baños minerales, tem
poradas que están abiertos, calidad de sus

aguas, indicaciones generales sobre su 
uso y enfermedades á que convienen; ex
posición, Real decreto é Instrucción para 
el uso del papel sellado; Real órden apro
bando la Instrucción para la declaración 
de partidas fallidas, concesión de perdones 
por pedriscos, inundaciones ú otra cala
midad extraordinaria; y aplicación del 
fondo supletorio de la contribución terri
torial, y principales oficinas y estable
cimientos de la Córte.

La primera adición que se acompaña 
comprende:

La parte esencial de la Aritmética de
cimal por el (sistema de escudos, según la 
ley de monedas de 26 de Junio de 1864, 
aplicada mayormente á la formación de 
las reglas de proporción para ejecutarlos 
repartimientos; modo de usar las ochocien
tas tarifas de tantos por ciento do que 
consta el Manual por el método de escu
dos, céntimos milésimas y diezmilésimas 
de escudo, sin necesidad de variar para 
nada los guarismos de dichas tarifas, ni 
el lugar que ocupan, pudiéndose verificar 
todas las operaciones con suma claridad y 
sencillez. '

Un tomo en fótio con la adición pu
blicada, su precio en Madrid 54 rs., en 
casa del autor, calle del Humilladero, nú- 
merol2, cuarto 3 .’ izquierda, y librerías 
de los señores Hernando, calle del Arenal, 
número 11, y de los señores viuda de 
Cuesta é hijos, calle de Carretas, núra. 9.

En esa prouincia de se
espenden en casa de D. 
al precio de 58 rs. vn.

Los pedidos que se hagan directamen
te al autor, serán servidos á correo vuelto 
y por este conduelo, acompañando libran
zas del giro mútui» de 58 rs.

ANUNCIOS.Manual de legislación electoral y de 
IMPRENTA.— Comprende la parte referente 
á la elección de Concejales, Diputados 
provinciales y Diputados á Córtes; las le
yes de incompatibilidades parlamentarias 
y de Sanción penal por delitos electorales, 
la ley sobre reuniones públicas y la de 
imprenta con el Reglamento sobre Cons
titución y modo de proceder del Jurado: 
todo eoovenientemente comentado y ano
tado. Se vende en la Portería del Gobier
no civil de esta provincia á 14 rs. ejemplar 
en rústica y á 18 rs. forrado á la holán' 
desa.

Se vende un piano, nuevo, ver
tical, con m agníficas voces, 7 octa
vas de do á dó, á  tres  cuerdas por 
pun to  y  m áquinas sobre bronce; de 
palo Santo. Darán razón en la iio* 
p ron ta  de este  periódico.

ALBACETE.
Imprenta de Joaquín Diaz.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


